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PROGRAMA DE ”ATLETISME DIVERTIT” 

FINAL INSULAR 2010 

NORMAS DE DESARROLLO 

PATROCINA:  Consell Insular d’Eivissa 

ORGANIZACIÓN:  Consell Insular d’Eivissa  

GESTIÓN TÉCNICA:  Delegación de Atletismo de Eivissa  

COLABORAN:  Ajuntament de Sant Antoni y Club A. Sa Raval 

FECHA:  28 de marzo de 2010  

HORA INICIO : 10:30 

HORA CONCENTRACION : A las 10:00 se constituirán los equipos y se harán las comprobaciones pertinentes. 

LUGAR:  Polideportivo  Sa Pedrera (Sant Antoni)  

PARTICIPANTES:  Un máximo de  ocho equipos (cuatro masculinos y cuatro femeninos) de colegios que hayan 

participado en el programa durante el presente curso de los  Municipios de Eivissa, Sant Antoni, Santa Eularia y Sant 

Josep, que lo soliciten y sean seleccionados en la fase municipal .  

Cada equipo estará compuesto por cinco alumnos titulares, se permitirá un reserva, sólo fase insular, por equipo por si 

se diera el caso de que a la hora de la concentración no se presentara uno de los titulares. 

No se permitirán en concurso equipos mixtos, masculino femenino ni de distintas escuelas. 

Cada Municipio (núcleo) presentará un máximo de dos equipos, uno masculino y uno  femenino. 

FASE MUNICIPAL:  Al objeto de seleccionar a los equipos que han de tomar  parte en la Final Insular, cada núcleo 

municipal podrá, si lo estima conveniente o necesario, celebrar una fase  selectiva entre los colegios del Municipio que 

hayan tomado parte en el programa y se comprometan a participar en la Final Insular, y en su caso en la Autonómica y 

en la Nacional. 

REQUISITOS:  Todos los participantes, incluidos los reservas, deberán tener suscrito el seguro escolar, este requisito 

será comprobado por los responsables de cada núcleo municipal. (Tríptico) 

Al objeto de poder viajar, si fuera el caso, todos los alumnos participantes deberán estar en posesión de su  DNI, Tarjeta  

de residencia o pasaporte individual en vigor y presentar una fotocopia el  día de la competición. 

Es condición indispensable que cada equipo esté formado por cinco alumnos del mismo colegio,  nacidos en el año 

1998 o posteriores  y que estén matriculados en el curso 2009/10. El director del centro extenderá un certificado que de 

fe de tal extremo, este certificado será presentado al secretario de la Delegación en el momento de la concentración, las 

10:00, o anteriormente si ha sido posible. 

PRUEBAS: Las pruebas a realizar serán las previstas en el Programa  “Jugando al Atletismo”: (Circulares  nº 155/2009 

y 53/2010 de la RFEA) . “Atletisme Divertit”, para Eivissa. 

Pruebas de concurso: 

1.-Carrera 10 x 10 metros 

2.-Lanzamiento de jabalina blanda 

3.-Dos saltos seguidos a pies juntos desde parado 

4.-Lanzamiento de balón medicinal hacia adelante por encima de la cabeza desde sentado (2 kg) 

5.- Salto lateral de un obstáculo bajo 

 



Pruebas de relevos: 

-Velocidad 5 x 2 vueltas: (En ida y vuelta) 

-Velocidad 5 x 1 vuelta con obstáculo: (En ida y vuelta) 

-Gran Prix 

Cada alumno componente del equipo realizará  dos  pruebas de concurso. 

Cada equipo realizará las dos pruebas de relevos y el Gran Prix 

Cada prueba de concurso será realizada simultáneamente por un mínimo de dos equipos,  dependiendo de la 

disponibilidad de medios. 

SORTEO DE LA SEGUNDA PRUEBA: El día 27 (horario a determinar), por el secretario de la Delegación y en 

presencia, al menos de dos representantes de los colegios  y un juez de la prueba, se efectuará el sorteo para determinar 

cuál va ser la segunda prueba que debe realizar cada alumno. 

PUNTUACIÓN:  Las pruebas individuales puntuarán para el equipo 

Las pruebas individuales puntuarán dando al mejor clasificado de cada prueba, un número de puntos igual al de equipos 

participantes dentro de la categoría  masculina o femenina, en el supuesto de cuatro equipos, se darán  cuatro puntos al 

mejor, tres al segundo y así sucesivamente hasta el último clasificado que obtendrá un punto.  

Las  pruebas de relevos y Gran Prix  se puntuarán con igual criterio, tomando como referencia el número de equipos y 

multiplicando por dos las puntuaciones (si hay cinco equipos al mejor clasificado 5 x 2 = 10 puntos, al segundo 4x2 = 8 

y así sucesivamente) 

Los empates dentro de cada prueba, ocasionados por haber obtenido igual tiempo o marca, se resolverán dando a cada 

implicado igual número de puntos, obtenido este resultado hallando la media de los puntos en litigio. (si  los puestos  2º 

y 3º han obtenido la misma marca o tiempo se dará a cada uno 2,5 puntos;  al 1º, los cuatro que le corresponden y al 1º 

su punto). 

Si el empate se produjera en el cómputo final, masculino o femenino, el orden de clasificación se obtendría teniendo en 

cuenta el número de primeros puestos, dentro de la categoría,  conseguidos en las ocho pruebas, de seguir el empate se 

tendrían en cuenta los segundos puestos y así sucesivamente. 

Si por actitud antideportiva algún componente fuera descalificado en una prueba, se le puntuará con cero puntos en la 

misma. 

Será ganador el equipo que más puntos haya obtenido. 

CLASIFICACION PARA LA FASE AUTONÓMICA . El equipo masculino y el femenino mejor clasificados 

participarán en la fase Autonómica, (el día 17 de abril, en Capdepera, Mallorca) y de resultar vencedor en la Nacional 

(el 29 de mayo, en San Javier, Murcia). 

TROFEOS: Se darán trofeos a los tres  equipos mejor clasificados masculino y femenino 

MEDALLAS Y CAMISETAS:  Se dará medalla conmemorativa  y una camiseta  a  todos los participantes  

INSCRIPCIÓN:  La inscripción se efectuará en  la hoja que se adjunta y en la que los colegios indicarán  cual es la 

prueba de concurso elegida para cada alumno, al objeto de preparar los listados definitivos. 

Las hojas de inscripción deberán estar en poder de la Delegación de Atletismo antes del día 24 de marzo. 

En lo no reglamentado se estará a lo dispuesto en la Circular nº 155/2009 de la Real Federación Española de Atletismo 

y en la 53/2010. Ver Circular 46/2010 de la RFEA. 

 

Eivissa,  2 de marzo de 2010 

El Secretario de la Delegación de la FAIB en Eivissa 

 

Fdo. Miguel Tur Roselló 
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HOJA DE INSCRIPCION 

PRUEBAS DE CONCURSO 

Colegio:………………………………………………………………… 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS Año Nº prueba elegida  Prueba de   sorteo 

1   1  

2   2  

3   3  

4   4  

5   5  

Reserva     

1   1  

2   2  

3   3  

4   4  

5   5  

Reserva     

1   1  

2   2  

3   3  

4   4  

5   5  

Reserva     

1   1  

2   2  

3   3  

4   4  

5   5  

Reserva     

 

Pruebas de concurso: 

Nº 1.-Carrera 10 x 10 metros 

Nº 2.-Lanzamiento de jabalina blanda 

Nº 3.-Dos saltos seguidos a pies juntos desde parado 

Nº 4.-Lanzamiento de balón medicinal hacia delante por encima de la cabeza desde sentado (2 kg) 

Nº 5.- Salto lateral de un obstáculo bajo 

Poner los chicos en la casilla correspondiente según la prueba elegida de la 1 a la 5. 

 


